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VISTO:

La necesidad de reglamentar las funciones de Profesor Adju~
to (Art. 23 del Estatuto Universitario), y ,

CONSIDERANDO:

Que existe gre:.!l námero de cátedras paralelas ~ueen
muchos casos no pueden cu"biertas con profesores que posean expe-
riencia y actuaci6n docente anterior suficiente para ser desig-
nados con la jerar~uía de Profesor Titular;

Que por otra parte existen profesionales que sin re~
nir la totalidad de los requisitos mencionados, reúnen estima\les

condiciones científicas y docentes para la continuación de su c~
rrera docepte,

EL HONORABLECONSEJO UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

'ORDENAo .'

Art. 1°.- Los Consejos Directivos podrán proveer cátedras con pr~

fesores adjuntos, en lugar de haceI10 con titulares en

los siguientes casos:

a) Cuando los candidatos ~o posean los antecedentes

suficientes para se~ designado? con cá~ácter

titular (o titular-interino).-

b) Cuando lo consideren conveniente para una mejor

de

organizaci6n de la enseñanza.-

Art. 2°.- El profesor adjunto se desempeñará "bajo la orientaci6n

ysupervisi6n de un Profesor Titular que determinará

el Consejo Directivo en cada caso, que deberá ser de

cátedra paralela o, afín,-
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AW~. 3°.- Hasta tanto no se dispDnga lo contrario los pro~eso~

res adjuntos serán designados exclusivamente cOÍlcá-

racter intErrlno; de é..:J~e"":'docon- lo e6tab~ecid0 en la

Ordenanza NC 6.-

Axt. 4°.- A los fines de la rernuneración~se asignará a los pro-

fesores adjup tos el 90% de la co:rrE?spondi-en:tea l0S

Profesores Titulares.--

Art. 5°.-Regístrese. 0omun;Íquese.y archíves-e.~

Dr. JOSE LUIS CANTINI
Vicerrector

Ing. JUAN SABATO
Rector

Dr. DARDO J.S. VISSIO

Secretario General
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